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Nociones de Psicología, Criminología, Pedagogia correccional
y Mnral

Tema L El hombre: Su físico y sus rasgospsíqutcos, Estruc
tura de la personalidad.

Tema 2. Influjo de los diversos componentes de la personali
dad en la Conducta humana.
. Tema 3. El delincuente: Rasgos específicos qúe la Criminoloc

gía considera' propios del mismo.
Tema 4. Las causas de la delincuencia. Resumén de )as cues~

tiones en torno a .Iaherencia y a la constitución de los delin
cuentes.

Tema 5. Las causas de la delincl,lencia (continuación). Resu
men de las cuestiones sobre rasgos psíquicos normales y anor
males de los delincuentes.

Tema -6. Las causas de. la delincuencia <conti.mlaciónl. Resu
men de las. cuestiones sobre medio ambiente de la delin,cuencia
especial y sobre los factores sociales;

Tema 7. Nociones de algunas deJas clases y pronósticosmÚcs
conocidos en la Ciencia. criminológic:a:.

TemaB. El tratamientopenitariciario:Razones deImi~mo.
Variedades principales: Jóvenes, profesionales, deficientesmen-
tales, etc. < I

Tema 9. Noción' ae la teoría del grupo: Su aplicación en la I
vida penitenciaria.

Tema 10. La moral católica: Definidónyfuentes. Importan
cia y necesidad de la moraL Ultimofín del hombre.

Tema- 11.. El atto humano:· Sus elementos:.. Imputabilidad y I
responsabilidad del acto humano. Acto moraL' La conciencia Ir
moral. _

Tema 12. La Ley: División; conceptl"J de las diversas clases
de Leyes. La costumbre.

Tema: 13. La .Gracia. Las virtudes teologales y morales. Vir
tudes sociales; justicia y caridad social. El pecado.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la 'Subsecretaria por la que .se
da publicidad a la relación provisional de admitidos
y excluidos a las oposi~iones'para itlgreso en el
Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales del es
tado.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la norma tercera de
la Orden de este Ministerio de 6 de febrero de 1973 (<<Boletín
OfiCial del Estado" del día 14 de febrero del mismo año) por
la que se c-Olivoca. oposición para ingreso en el Cuerpo de
Inspel;tores. Técnicos. Fiscale&.· del Estado,

Esta Subsecretaria ha acordado la publicación en el «Boietín
Oficial del Estado.. deja lista provisional de admitidos y ex
cluidos a la mencionada oposición.

Los interesados podrán interponer ante esta Subsecretaría,
de acuerdo conlas :normas de la convocatoria, las reclamaciones
oportunas, conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Admínistra.tivo, contra aquellas c;rcunstancias que consideren
lesiVas a sus intereses.- en· el piazo de quince dias habiles,
a contar desde elsigüiente al de la publicación de esta reladón,

Madrid, 31 de marzo de 1973.~El Subsecretarío, Juan Rovirft
Tarazona.

L/STA QUE SE C1TA

25. D.
26, D.

D,
D,
D,
D,
D,
D.
D,
D,
D,
D,
D,

l. Aspirantes admitidos, _clasificad_os
por el orden de presentación de'.solici
tudes:

1. D.s María de lós Angeles Bartolomé
Codesido,

2 D. José Manuel SánchezDominguez.
3. D. Enrique' Giménez-R~ynaRodrí-

guez.
4. D. Juan Manuel Robles Oñate.
5. D. Enrique Calamita GOI12:álvez,
6. O. Eduardo Agustin Nieto Millán.
7. D. JoséCros Garrido.
8. D. José María Manera. Santa16.
9, D. Luis Ducasse Gutiérrez.

10. D. Claro José Fernández-Carnicero
González.

n. D. AntonioMorillo Méndez.
12. D. Alfredo Pérez Lodares.
13. D. Jesús Salazar Ruiz.

14,
15.
16.
n
18,
19.
20.
21.
22.
23,
24,

27.
2K
29.
30.
31.
32

José Maria Guüérrez Martínez.
Francisco Javier del Rfo López.
Eugenio. Gutiérrez. López,
Enriquerevar del Olmo.
Igna.tioZu.rdo Y Ruiz-Ayucar.
IgnadoLópez Calinda.
Ignacio de -las Cuevas Miaía.
Julio Pascual de Miguel.
JQsé Antonio. Ruz Núñez.
Miguel :Cruz An:lOrós.
Alberto Luis' 'tópez de Arriba y
GlierrL
Enrique .Fernández Otegui.
Francisco' Javier -de la Riva Ga
rriga.

D. Francisco' Guijarro. Zubizarreta.
;D. Arturo Za'balaRodriguez~Fornos.
D. Francisco. Linde Paniagua.
D: Rafael.· Pastúr~ García.
D: Teófild Rodilla' Garda.
D. Jorge Dorrego Viéitez.

33. D. Rafael González de la Huebra
Góniez.

34, D. José de la Vega García.
35. D. Federico G a re i a Arquimbau

Ayuso.
36. D. Javier Gutiérrez del Alama SUan-

ces.
37. D. José Antonio Pueyo Masó.
38. D. Juan Ignacio Honorato Lorenzo.
39. D." Maria Dolores Roda Márquez.
40.' D~ Miguel Blesa de la Parra.
41. D.a AsunCión García Ramones.
42. O. Francisco González Hernández.
43. D; José Maria Goizueta y Besga.
44. D. Eduardo Manuel Calvo Ezquerra.
-45, D. José Santiago Alvarez de Toledo

Saavedra.
46. D. Román González Valderrey.
47. D. Antonio Alrnansa Bernal.

IL Aspirantes exduídos: Ninguno.

MINISTER,IO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de ,6 de. marzo de '1973 por la .que. se noni
braet fribunal que ha de juzgar el c.oncurso-opo
sid6n para .la provisión 'de las'plazas .·de. Profesor
agregado de ..Derecho,Romano.,;dela Facultad de
Derecho de las Universidades de Granada, Santia
go y Valladolid;

Ilmo. Sr.: De. confor~idad conIo •dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar elTJ:'ibunalque ha de
juzgar el concurso~oposici6n anunciado por :Ordende8 de,noc
viembre de 197-1 {..Boletín OficiaLdel Estado», del 25 de diciem
bre) para la provisión. en propiedad .de,las pla,zasde .Profesor
agregado de ..Derecho Romano"'''" de la Fapllltad ,de Derecho de
las Universidades de Granada, Santiago y Valladolid(San'Se~

bastiánl •. que estará constituido en la·' siguiente- forma:

Presidente: Excelentísimo' señor' don Manu¿l OarCíaGarridb.

Vocales:

Don Ursicino Alvarez Suárez; don Jesus Burillo Loshuertos,
don Manuel de la Higuera Rojas y don, Franciséo Hernandez
Tejero y Jorge, Catedráticos de. la Universidad de' Madrid. el
primero y el cuarto, de la de Murcia'el segunde yde la de Gra
nada el tercero,

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Alvaro D'Ors
Pérez.

Vocales suplentes:

Don. Juan Igleisas Santos, don Juan Miquel González, don
Antonio Gullón Ballestero y don Alfredo Calonge Matellanes,
Catedráticos de las Universidades de Madrid, La Laguna, Gra
nada y Salama.nca, respectivamente.

Los Vocales de esteTribuIial figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de lá Orden de 30 de mayo de
1966,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

IlmD. Sr. Director genera! de Universidades e Investigación.

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por la que se
anuncian a concurso-oposición las plazas de Pro
fesor,agregado de· ·..Obstetricia y Ginecologiaa- en
la Fa,cultad de Medicina de las Universidades de
Sevilla y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacantes las. plazas de Profesor agregado de
«Obstetricia y Ginecología» {Departamento de Obstetricia y Gi
n-ecologia)en la Facultad de MediCina de las Universidades de
Sevilla y Zaragoza,

Este Ministerio; previoinforrhé de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar .las mencionadas plazas, para su
provisión, a concur.so-oposieión, f:ln turno Ubre.

Los aspirantes para sér admitidos al misffi, deberán reunir
los requisitos que' se exigEln en las norma.s ya aprobadas por la
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Co,nisión Superior de P3rsonal, QUe se publícan en el anexo
ajunto a la presente Orden, l'igiéndoseelconcursQ-oposicio:.l
por los preceptos legales que en las misma!'! seseúalan,

Lo'.> Profesores agregados nombrado::, y que reúnan los demás
requisitos exigidos en la Orden deconvocaUJria correspondien'e
podrán concurrir a los concursos de accesc que se atlunc[en
para la provisión de las actuales cátedras de "Qbstetricia .v
Gif1ecoJogia~, de acuerdo con lodíSppesto en el articulo 3.".7,
oel Decreto 124;3:]907, de 1 de junio ("Boletín' Oficial del Es~

lftJo» del 19).
Lo digo él V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, Ú de marzo de ,1973.

VILLAH PALASI

Ilmo. Sr Director general de Universidades e lnve"tigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto ~por ordetide esta fecha,
por la que s~ convoca, para su provisiáfl, aconcurso~opósición~

en turno Ubre las plazas de Profesor. agregado de "Ob5tetr~cia

y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la~' Universida
des de Sevilla y Zaragoza.

Esta Dirección General hace pUblicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-Ciposición y qUe son
las siguientes:

1. Normas generales.

l. El concurso-oposición se regirapor lo estaolecidoen la
presente Orden de convocatoria; . Ley 83/1965, .. de 17 de. julio,
sobre esVuctura de las Facultades Universitarias y Su profeso
rado; Reglamento General par':¡lngrt"so en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley
45/196b, de 21 c.e julio, y Orden mimsterial d.'3'30 de: mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en losconcursos-opOS1
ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre~
sidencia del Gobierno-315/1964,dEf.7de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de r:uncionarios Civiles del Estado,

11. Requisitos.

2.~ Para &er admitido al concurso"oposición se requieren las
condir:iones siguientes:

Al SerespañoL
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Lpeal, ni h<\.
liarse inhabilitado para el servicio de funciones 'públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qmsitos necesarios para la obtención del título de DoctOr en Fa;
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior;

El No padecer .. enfermedad infrecto-contagiosa ni defecto
físico o psíquico que inhabilite para el servicio.

FI Carecer. de antecedentes penales;
Gl Concurrir en los aspirantes c.ualquiera de la~ circuns

taneias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o i~lVestígadora efec
tíva, durante tres cursos completos, Como mínimo; en cualquiera
de las institucionesqu6 se expresan. a continuación;

a') . Universidades del Estado, Institutos. de Investigación o
profeslOnales de la misma o del Consejo SU'perlor de lnYe~ti~:

ciones Científicas, a.c-reditada.· mediantecertificaciÓll· .e~ida
por 105 Rectores correspondientes ola Secretaría. General. del
Consejo Superior. de Investigaciones Científh'as;.respectivament-e;

b') Centros de Enseñanza Superior del Sa<::romonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certi:ficaciónexpedida por los Rectores
o Directores.' de los mismos.

c') Centros, de Estudios Univers~tarios,mediantecertifica
ción expedida por la Secretaría General de. la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado· de la misma.

d') Institutos de Estudios PoIíticos,-mediante certificación
expedida por el Director del mismo, 6n-Ia:que se hará constar
ademá:j la condición de miembro o co}aborador del interesado.

e'J Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que SIt acreditará mediante. la certificaCÍón
del Rector del mismo, en laque constará además· la condición
de becario del mismo.

n Junta de Energía Nuclear, que seiusUficará mediante
certificación expedida por el Presidente de la; nüsma, en la, que
se ham constar ademas la condiCión de colaborador o investi
gador del interesado.

g'J Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de ab.ril de 1962, que
se acreditará medianf.e certificación del Rectorado correspon
diente.

h'j Escuelas Técnicas Superiores, qUe se justificará med¡afl~
te certificación del Dírector de la misina.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me~
cliunte certificación expedida. por·· la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorada.

j') Centros Universitarios ;.o'de Enseñanza Técn1ca Superior
del Extranjero, de carácter ohcÜl.l, mediante certificación expe
dida pOr los Hectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catüdrático de; Centros docentes de Grado medio con
tres aüos completos de ejercicio en la cátedra.

fU Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumphdo antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar Jos documentos, una vez terminada laopo~icíón, con
forme lo detetmina el artículo 4,Q del Decreto 14n/1968, de 11
de junio.

llL Solicitudes.

3," Quiencs. deseen tomar parte en los conclirsos-oposicione3
dirigiran la. solicitud a. esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partirc;eJ stgUlente al de la publica
ción de la convocatoria en el ...Boletín Ofkial del Estado~, ha·
ciendo constar el domÍl:;:Hib del aspirante. y numero del docu
mento nacional de ldentidad,yque reúnen las condiciones
exigidas, que se especifican antenormente, debiendo relacionar'
todas las que le afecten, que se referjrána la fecha. de expi
ración del plazo señalado para la presentación de las instan
(::ia$.

JgmiJmente deberan hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Naciotialyderhas Leyes Fundamentales del
Reino .

.4," La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o pOr cualqUiera ele los conductos que seüala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entendera que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo. en la fecha en que fuerol~ entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los soJlcitan tes deberán satisfacer cien peseta& en metálico
por derechos de formaCÍón de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que as<:iendenlos anteriores derechos po
dráser abonada directamente 8n la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo. que ~e establece en
elarticulo 66 de la Ley de Procedimicnto Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo corrcspc-ndiente, en el que
habrá de especificarse ilecesariamentela denominación de la
plaza de Profesor agregado a la qUe 61 aspirante concurrIÓ:'.

Los aspirantes debetan acoinpal'iar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crilo de presentación por unCaredrático de Universidad o de
E:c.cuela Técnica Superior,enel que constarán las cualidades
y labor realizadas por el, aspirante, debidamente infOrmado por
la Junt.a de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de: persona afecta al Centro o a una Universidad
e:,::tranjera, y por el Cons~jo Superior de Investigaciones Cien
t~ficas~ si se trata de personas que bayan realizado labor inves
tigadora, bien en el propioConselo.o en otros Centros de inve:c.·
tigación nacioilales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de pr0sentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedar. a lo') interesados, cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, ptlra que en un plazo
de die7. diaSf:;ubsanel1 éste o acompaikn losdoc:umentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de . aspirantes . admitidos :Y 6xcl uídos, que se publicará en el
~Boletín Oficíal del Estado~.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de qui'l1ce_ días habdes, a contar desde el siguien!e
al de la publicación de la hsta a que se refiere el parr:afo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptada~ o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en. el ...BoletínOfícíal del Estado...

Contra la antenor Reso~6n los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
dias habiles a partir del siguiente a.l do la publicación de .aqUélla
en el "Boletín Oficial del E:btado».

IV. Tribunal.

6." El Tribunal que ha· de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituído por el 'Presidente, que deberá perte~

necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade~

mias o al Consejo Superior dé Iqvestigacíones Científicas en ca~

lidad de Consejero. o ser·o haber, sido Rector o Vicerrrector
de Universidad o Decano.· de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe·
sores agregados de disciplina igualo análoga a la que es
objeto de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
ciHlízado en la disciplina o en materias similares, designado por
el Ministerio a propuesta en terna del Cons(;jo Nacional d~
Educación, de acuerdo con ·10 dispuesto en la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 3(1 de ma.ye de 1966.

En Jamisma forma serán designados los respectivos suplen les.
7.~ Los miembros del Tribunal debenin abstenerSe de inter

vel~ir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podran
recuc,,¡:¡rlos cuando COflcu:cran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la L.ey de Procedimiento Admínistratívo.
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V. ComEmzo d':! los exámenes.

R Una' vez constituido, el 11ibunal acordará y publicará
en el «Boletin Oficial del Estado», Con quincedias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que hayarle verificarse la presenta
ción de Jos candidatos, la célebracióndel 50rteo, en su caSo,
para deterrriinar el 'orden 'en que habrim de actuar. Jos' mismos,
y la fecha. hora y lugar. del comienzo_ del primer ejercicio de
!fl Nposición. Para losejerticios sucesivos, el anuncio dehera
hncerse público, por el Tribunal, en· los locales dcinde Se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por- cualesquiera otros me
dios que &e juzguen convenientes parafaeilitar su amplio corio~

cimiento, con veinticuatro horas, almenas, de antelación.
9." En ningún caso podré. eXC'f'der;de ocho meses el tiempo

comprendido entre lapublicacíón de esta convocatoriH y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios.

lO, Todos los ejercicios del concurso-oposición serán publicos
y se veríficaránsucesivD.l'nente.

11. En el momento de su pref,entadón al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos' profeSiGnales,y de investigación,
en su caso, y UIla Memorill por: triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las, discip,linasque comprenda
la plaza, así como la justificación de otroS m:éritosque puedan
alegar. A continuaciÓn el Tribunal les notificará el siótemaacor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del con('l~rso~opoSicJónconsistiraen
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una tora seguidade l{t- discusión
de los opositores o jueces durante €! tiempo que eótime op'ortuno
el TribunaL Los opositores formularán por ~sc!Hú, que éntreg3.
1'an al Tribunal, en el momento de su intervención. el juicio
critico que les merezca la labor. dOl,-€htey científica previa de
sus coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificara por escrito, enlreg~do al
Tribunal, en un pla.zo de véiritícuatro horas.

]-3. El óegundo ejercicio consistirá enlaexposic!ón ~oral del
estudio presentado por el opositor acerCa del conrepto,método,
fuentes y programa de la disciplina; durante eJ plazo máxima
de una hora, seguida de discusiÓn: como en el ejercicio anterjor.

14.' El tercer ejercicio consistlrá en la expOSIción, durante
una hora como mAxüno,de una lecrióneJegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho Ji- 
bl'cmente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la expo~ición, durante
una hora como maximo, de una IN'ciónelegida por el Tribunal
ent.re diez sacados a la suerte del programa 112'1 opositor. para
la preparación de esta lecCión, se incOtnunkára al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, ppro, durante este tiempo, podrá
utjlizar los libros, notas, material, etC., qUo solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico'
y de índole teórica, respectivamente,. El Tribunal; en el mo
mento de su constitución, reglamentará v hará-públita. según
la naturaleza de la disciplina, la. forffi.t\ de realizar estos tra
bajos, el último de los cuale5 habrá de ser expuesto por es-
crito. .

El Tribunal podrá fraccionar y ampliaT estos dos últimos
c)()l'cidos en la· forma que estime oportuno.

)7. Los opositores ,leerán públíc~met1te los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de elIos.,.Si la lectura no pudíera
hac~:rse en el mismo acto, los trabajO$: de los. opo5itores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente, se conservarán. h¿sl:a que se vel'i·
fique la lectura en la sesión o «esionf3sposteriol'es, en una yrna,
qu; quedará lacrada y sellada, bajo hi custodlq del Secretario.
El sello je la urna se lo reservará el PresidBnÍf;- del Tribunal.

18. En cualquier momento d?l procedimiento. deseléu~;ón,
si JIegase a conocímiento·delTribunaI'quealgun0 de Jos aspi
rantes carece de los requísitos'cxigidos en :la. convocatoria, se
le excluirá de la misma, _previa audier.ciadel propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto. el? .culpa a la jurisdiceión ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dil'ección
General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los eie~cicios y propuesta,

19. Los ejercicios serán elimii1atorio!; si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejBrcicio,
en el que bastarán tres votos ad\'ersos para que los opositores
puedan seI' excluidos.

20. Después de cada sesión, SE' íevánfaráun acta cirCUl1s
tanciada y, en ella, se hará conótaT el juicio motivado qUe cada
juez formare del·· ejercicio efectuado,

21. Antes dé' la votación del rrimerejerdcio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un inform.l··acerca de los tta
bajos presentados por 10& opositores y el valor ,que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán alexpedientB.

22. La votación sera pública .y nominal y Sé ·necesitanin
tres votos. conformes para que. haya propuesta;· cualquiera que
sea el número de·· votantes .. Si nin~nQ de los ,opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación

entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
,Se lograse" se declarará no haber lugar a la provisinn de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza obleto de ]a provisión, el T!"Í
bunal hará la .propuesta a favor del aspirante que hava aleau"
zado el mayor número de votos, dentro de la condic'ión esta
blecida en el párrafo anterior. En otro t:aSo, reunido el Tribuna.l
aldia siguiente de la votacióndefinitlva y- convocados los opo
s.ItOl·es por él designados, el Presidénte los ira -lJ:'lnJando lF'r
el orden que ocupen en la lista Íl)¡"mada en virtud de did¡;J
votación, para que elijan plaza fr:.tre las vs.canles, ya por si,
ya por persona lttHorizada al eff;'cto.

Si algún opositor no concUI;ri8sc al acto de cler:cion de pIa
zas· ni la designase en instancia formal o por perscna debida·
mt...'iltB autorizada, el Tribunal 'acordura para cu~d ha de ser
propuesto, npelando, si fuera neC2S';lrjo, a la v,)lación entre
jU8ces_

Hecha la elección por los interesado::, o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo an1erior, cada opositor será pro
puestopa,ra la plaza elegida; Sin que. contra esta proplJesta,
quepa recUrso alguno.

23. Formulada la propuesta. ,el Tribunal hará pública .:a
misma y ,en el térrnmo de tres dias, a partir de la fee ha de
aquélla, sera elevada con el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente del TribunaL ai Ministerio de Edut:acián y
Ciencia.

VIlL Presentación dt documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro de] plazo de treinta dias h~l

biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la prorue~ta

fOrmulada,Jos docum.entos que a continuación ses8ñnlan:

1.'1 Partida denaclmiento.
2.'1 Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Hegistro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de ndpadecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificadón deberá ser expedidg por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nadonal o ¡Jor cualquier otro con Gl vislo
bueno de la Jefatura Provincial de S2nidad.

5." En el ca~o de aspirantes it'meliinos, certificación de ha
ber cumplido e] Servicio Social o dl~ estar exentu? de su cUm~

plimiento. en: la fecha de presentación de documentos.

Lo:~ tlucumentos citados en los números ~_" v 4." deberán
estar expedidos dentro de ]05 tres meses anterioI:es a la fecha
en que termine el plazo de pI'ewntación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, ~e

podrán acreditar por cualquier medie de prueba admisible en
derecho. '

Qui(me5, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, .10 presentaren su. documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per··
juicio de la responsabilidad en que hubinan podido incurrir
por falsedad en la instancia a qUe· se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En es.te caso, el TribunClJ formulara pr,)o
pue~ta adicional, efectuandonUE..va votación, conforme al pro
cedimientosel'ialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que huhie;ran apr0bado los ejercicios de la opo
sición.

L05 aspirantes p.ropuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las cond idones y requisitos ya .demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debienda prespntar certíficación del Mi
ni<;terio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuant.as circunsta\lCias CQnsten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

2'5. El aspirante o' aspirantes, propue5tos por el Tribunal,
una vez nombrado.", deberán tomar posesión de su destino, den
tro del pla,zo de un mes. a contar desde ]a notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Frocedimíento Administrativo,

En el acto de toma de pos>9sión se presta~á juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Ftindam8ntales de) Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y óus bases y cuantos actos adminis
trativos f'e deriven de ésta y> 'je la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en .la Ley de Frocedimiento Admil1istrativo.

27. Si se produjéranen lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de eótudio de las respectivas Facultades o en la estruc'
tura orgánica de la enseñanza,en especial de los Departamen·
tos univel'sitarios, los Profesore.<: designados podrá'1 ser adscri·
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la diséiplina que haya ven~do a. sus·
titúir o a desarrollar laque tenian dentro de óu UmversIdad

Madrid, 13 de marzo de 1973>-'-EJDirector general de Uni·
versidades e Investigación, Luis Suárez Fern[mdez,


